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UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el
art. 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17
de diciembre).

DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condicio-
nes que se recogen en el ANEXO 2. En todo lo no previsto
en este anuncio se estará a lo preceptuado en las dispo-
siciones legales que regulen el acto.

Santander, 9 de octubre de 2006.–Manuel J. Valentín-
Fernández Santacruz.

ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR
SUBASTA Nº: S2006R3976001019.
LOTE UNICO
Nº DE DILIGENCIA: 390623001430L. Fecha de la Diligencia:

15-05-2006.
Nº DE DILIGENCIA: 390623000701A. Fecha de la Diligencia:

09-03-2006.
TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN: 94.502,97 euros.
TRAMOS: 2.000,00 EUROS.
DEPOSITO: 18.900,59 EUROS.
TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO.

Bien número 1
Tipo de bien: OTROS.
LOCALIZACIÓN: CL HERNAN CORTES, 6 1 A.
39003 SANTANDER (CANTABRIA).
REG. NUM. 1  DE SANTANDER.
TOMO : 2358. LIBRO: 1088. FOLIO: 115. FINCA: 98713. INSCRIP-

CIÓN: 1.

DESCRIPCIÓN:
URBANA. NUMERO TRES. DEPARTAMENTO DESTINADO A OFICI-

NA, SITUADO EN LA PRIMERA PLANTA ALTA, A LA DERECHA Y PARTE
ESTE, SEGÚN SE SUBE POR LA ESCALERA, DENOMINADO OFICINA
A, O PRIMERO A DE LA CASA SEÑALADA CON EL NUMERO SEIS DE
LA CALLE HERNÁN CORTÉS DE ESTA CIUDAD.TIENE UNA SUPERFI-
CIE ÚTIL APROXIMADA DE VEINTICINCO METROS Y SESENTA Y
CINCO DECÍMETROS CUADRADOS, Y CONSTA DE OFICINA PROPIA-
MENTE DICHA, Y ASEO. LINDA: FRENTE, MESETA O DESCANSILLO Y
OFICINA B DE SU MISMA PLANTA; IZQUIERDA, OFICINA B DE SU
MISMA PLANTA Y VUELO SOBRE CALLE DE HERNÁN CORTÉS; Y
FONDO, CASA SEÑALADA CON EL NÚMERO OCHO DE LA CALLE
HERNÁN CORTÉS.

VALORACIÓN: 71.234,80 EUROS
CARGAS:
IMPORTE TOTAL ACTUALIZADO: 117.326,83 EUROS.
CARGA Nº 1
HIPOTECA INSCRIPCIÓN 4ª A FAVOR DE “LA CAIXA”.
CON FECHA 24/08/2006, LA CAIXA NOS COMUNICA QUE LA SITUA-

CIÓN DEL CRÉDITO QUE SUBSISTE REFERENTE A LAS FINCAS
98713, 98715 Y 98717, ASCIENDE A 117.326,83 EUROS.

CARGA Nº 2.
EMBARGO LETRA “T” A FAVOR DE LA SEGURIDAD SOCIAL.
CON FECHA 27/09/2006, LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURI-

DAD SOCIAL NOS COMUNICA QUE EL EMBARGO PRACTICADO
SOBRE LAS FINCAS 98713, 98715 Y 98717, HA SIDO LEVANTADO POR
PAGO DE LA DEUDA.

Bien número 2.
Tipo de bien: OTROS.
LOCALIZACIÓN: CL HERNAN CORTES., 6, 1C.
39003 SANTANDER (CANTABRIA).
REG. NUM. 1  DE SANTANDER

TOMO: 2358. LIBRO: 1088. FOLIO: 121. FINCA: 98717. INSCRIPCIÓN:
1.

DESCRIPCIÓN:
URBANA. NUMERO CINCO.- DEPARTAMENTO DESTINADO A ESTU-

DIO, SITUADO EN LA PRIMERA PLANTA ALTA, A LA DERECHA Y
PARTE OESTE, SEGÚN SE SUBE POR LA ESCALERA, DENOMINADO
PRIMERO C, DE LA CASA SEÑALADA CON EL NÚMERO SEIS DE LA
CALLE HERNÁN CORTÉS DE ESTA CIUDAD. TIENE UNA SUPERFICIE
ÚTIL APROXIMADA DE TREINTA METROS Y OCHENTA Y UN DECÍME-
TROS CUADRADOS, Y DISTRIBUCIÓN ADECUADA AL DESTINO INDI-
CADO. LINDA: FRENTE, MESETA O DESCANSILLO DE ESCALERA,
HUECO DE ASCENSOR Y OFICINA B DE SU MISMA PLANTA Y VUELO
SOBRE CALLE HERNÁN CORTÉS; IZQUIERDA, OFICINA D DE SU
MISMA PLANTA Y FONDO, OFICINA  D DE SU MISMA PLANTA Y
VUELO SOBRE CALLE BAILÉN.

VALORACIÓN: 74.984,00 EUROS.
CARGAS:
IMPORTE TOTAL ACTUALIZADO: 117.326,83 EUROS.
CARGA Nº 1.
HIPOTECA INSCRIPCIÓN 5ª A FAVOR DE “LA CAIXA”.
CON FECHA 24/08/2006, LA CAIXA NOS COMUNICA QUE LA SITUA-

CIÓN DEL CRÉDITO QUE SUBSISTE REFERENTE A LAS FINCAS
98713, 98715 Y 98717, ASCIENDE A 117.326,83 EUROS.

CARGA Nº 2
EMBARGO LETRA “R” A FAVOR DE LA SEGURIDAD SOCIAL.
CON FECHA 27/09/2006, LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURI-

DAD SOCIAL NOS COMUNICA QUE EL EMBARGO PRACTICADO
SOBRE LAS FINCAS 98713, 98715 Y 98717, HA SIDO LEVANTADO POR
PAGO DE LA DEUDA.

Bien número 3.
Tipo de bien: OTROS.
LOCALIZACIÓN: CL HERNÁN CORTÉS  6   1   B.
39003 SANTANDER  (CANTABRIA).
REG. NUM. 1 DE SANTANDER.
TOMO: 2358. LIBRO: 1088. FOLIO: 118. FINCA: 98715. INSCRIPCIÓN:

1.
DESCRIPCIÓN:
URBANA. NUMERO CUATRO. DEPARTAMENTO DESTINADO A OFI-

CINA, SITUADO EN LA PRIMERA PLANTA ALTA, A LA DERECHA Y
PARTE NORTE, SEGÚN SE SUBE POR LA ESCALERA, DENOMINADO
OFICINA B, O PRIMERO B, DE LA CASA SEÑALADA CON EL NÚMERO
SEIS DE LA CALLE HERNÁN CORTÉS DE ESTA CIUDAD. TIENE UNA
SUPERFICIE ÚTIL APROXIMADA DE VEINTIÚN METROS Y OCHENTA
Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS, Y CONSTA DE OFICINA PROPIA-
MENTE DICHA Y ASEO. LINDA: FRENTE, MESETA O DESCANSILLO,
OFICINA A Y PRIMERO C DE SU MISMA PLANTA; DERECHA, ENTRAN-
DO, OFICINA A DE SU MISMA PLANTA; IZQUIERDA, PRIMERO C DE
SU MISMA PLANTA; Y FONDO, VUELO SOBRE CALLE HERNÁN
CORTÉS.

VALORACIÓN: 65.611,00 EUROS.
CARGAS:
IMPORTE TOTAL ACTUALIZADO: 117.326,83 EUROS.
CARGA Nº 1.
HIPOTECA INSCRIPCIÓN 4ª A FAVOR DE “LA CAIXA”.
CON FECHA 24/08/2006, LA CAIXA NOS COMUNICA QUE LA SITUA-

CIÓN DEL CRÉDITO QUE SUBSISTE REFERENTE A LAS FINCAS
98713, 98715 Y 98717, ASCIENDE A 117.326,83 EUROS.

CARGA Nº 2.
EMBARGO LETRA “R” A FAVOR DE LA SEGURIDAD SOCIAL.
CON FECHA 27/09/2006, LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURI-

DAD SOCIAL NOS COMUNICA QUE EL EMBARGO PRACTICADO
SOBRE LAS FINCAS 98713, 98715 Y 98717, HA SIDO LEVANTADO POR
PAGO DE LA DEUDA.

Santander, 9 de octubre de 2006.–Manuel J. Valentín-
Fernández Santacruz.

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES.
SUBASTA Nº: S2006R3976001019.
NO EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS, CLÁUSULAS O CONDI-

CIONES QUE DEBAN APLICARSE EN ESTA SUBASTA.
06/13550

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de  actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del 27), según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de
diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se

pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo intere-
sado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el «BOC», para el conocimiento del contenido ínte-
gro de los mencionados actos y constancia de de tal
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a vier-
nes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se
detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a
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dichos actos administrativos, así como su teléfono y
número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al

vencimiento del plazo señalado para comparecer.
Torrelavega, 4 de octubre de 2006.–El director provincial

PD, el subdirector Provincial de Recaudación Ejecutiva y
Procedimientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.

06/13402

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Citación para notificación de  actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del 27), según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de
diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se
pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo intere-

sado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer
ante los órganos responsables de su tramitación en esta
Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el
«BOC», para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos
en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y locali-
dad de cada unidad asignada a dichos actos administrati-
vos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Torrelavega, 5 de octubre de 2006.–El recaudador eje-
cutivo, Juan C. Fernández Lasa.


